
¡t tt
nft

Región de Murcia
coNSEJERTA DE EDUcAcrótt v uNtvERstDADEs

RESoLUc¡óru oe 16 DE JULro 201s, DE LA olnecclóN GENERAL DE

pLANrFrcncrótt EDUcATTvA y REcuRsos HUMANoS, poR LA euE sE
puBLrcA LA RELAcTóru coMpLEMENTARIA A LA RESoLuclóru oe z DE

JULIO DE 2OI5 POR LA QUE SE DIO PUBLICIDAD A LAS COMISIONES DE

SERVICIO AUTORIZADAS DE CARGOS D¡RECTIVOS PARA EL CURSO

2o1s-2016 EN EScUELAS DE eoucaclóru INFANTIL, colEctos DE

eoucncrótt pRrMARIA, coLEGtos DE eoucRclót¡ tNFANTIL Y
PRIMARIA Y COLEGIOS RURALES AGRUPADOS.

El Decreto 53/1999, de 2 de julio, de atribución de competencias de la Consejería de

Presidencia a la Consejería de Cultura y Educación, relativas a personal docente de

enseñanza no universitaria, atribuye al Consejero de Cultura y Educación, la

titularidad y el ejercicio de competencias relativas al personal docente de enseñanza

no universitaria. Entre estas competencias se encuentra la de autorizar comisiones

de servicios y traslados voluntarios del personal de esta Administración pública y la

de decidir sobre las situaciones de personal, así como convocar y resolver los

procedimientos para la provisión de puestos de trabajo.

El Decreto 4412014, de 14 de abril, modificado por el Decreto 16612014, de 12 de

junio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de

Educación, Cultura y Universidades, regula en su adículo 4 que la Dirección General

de Planificación Educativa y Recursos Humanos asume las competencias del

Departamento en materia de gestión del personal docente no universitario y personal

de administración y servicios al servicio de la Consejería.

En relación con el nombramiento de directores para el curso 2015-16, la Orden

de 10 de junio de 2015, de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades,

publica la relación de Directores que han obtenido renovación de su nombramiento y

la relación de seleccionados en el concurso de méritos para la selección y

nombramiento de directores de centros docentes públicos. De igual forma, la Orden



de 26 de junio de 2015, de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades

nombra con carácter extraordinario directores en centros docentes públicos. Estas

órdenes establecen un plazo de cinco días hábiles, a partir del 1 de julio de 2015,

para que los directores así nombrados comuniquen a esta Dirección General la

composición de su equipo directivo.

Publicitadas, mediante la Resolución de 7 de julio de 2015, las comisiones de

servicio de restos de órganos unipersonales de gobierno solicitadas con carácter

general en el plazo establecido en la Orden de 28 de febrero de 2013, procede

resolver las comisiones de servicio relacionadas con los equipos directivos

propuestos por los directores mencionados anteriormente.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente,

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la relación de funcionarios del Cuerpo de Maestros, que

imparten enseñanzas en Escuelas de Educación lnfantil, Colegios de Educación

Primaria, Colegios de Educación lnfantil y Primaria y Centros Rurales Agrupados, a

los que se les autoriza, para el curso 2015-2016, comisiones de servicio para cargos

directivos. Dicha relación figura en el anexo I de la presente Resolución.

la concesión a través de la

ndicionada a la efectiva di bilidad del

SEGUNDO.- Exponer en el tablón de anuncios de esta Consejería el listado citado

anteriormente, así como en la página Web www.carm.esle-ducación.

TERGERO.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se

podrá interponer Recurso de alzada ante el Consejero de Educación y

Universidades, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su

publicación en el tablón de anuncios.

Murcia, 16 de julio.de 2015
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACION EDUCATIVA Y RECURSOS

HUMANOS.

Fdo rique Ujaldón Benítez
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ANEXO I 
CONCEDIDAS 

 
 

DNI 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
CARGO 

DIRECTIVO 
CÓDIGO 
CENTRO

 
DENOMINACIÓN DEL CENTRO 

…..110 ALBACETE BALLESTER, M. PILAR SECRETARIA 30007669 CEIP EL GARBANZAL. LA UNION 

…..912 ANGEL MARTINEZ, JOSE MIGUEL SECRETARIO 30010437 CEIP VICENTE ROS. CARTAGENA 

…..334 BLANCO  BRUGAROLAS, MARIA JEFA DE ESTUDIOS 30004826 CEIP SANTO ANGEL. SANTO ANGEL (MURCIA) 

…..555 BONILLO GILABERT, JUAN SECRETARIO 30005600 CEIP PEDRO PEREZ ABADIA. MURCIA 

…..577 CASAS MOYA, ANA ASCENSION SECRETARIA 30000390 CEIP NTRA. SRA. ASUNCION. ALCANTARILLA 

…..848 CEGARRA MARTIN, M. DOLORES SECRETARIA 30010051 CEIP MEDITERRANEO. LA MANGA MAR MENOR 

…..929 CEREZO MAIQUEZ, M. CARMEN SECRETARIA 30010413 CEIP RICARDO CAMPILLO. SANTOMERA 

…..119 ESPIN GIL, FUENSANTA SECRETARIA 30006719 CEIP R. NICOLAS RAYA. SANGONERA LA 
VERDE 

…..316 ESPINOSA SANCHEZ, SALVADOR JEFE DE ESTUDIOS 30011673 CEIP LA PEDRERA. YECLA 

…..031 ESTEBAN FAJARDO, M. ROSARIO SECRETARIA 30009174 CEIP JOSE MORENO. MURCIA 

…..817 GARCIA DE LAS BAYONAS 
MARTINEZ, MARIA DEL MAR SECRETARIA 30002234 CEIP LA CONCEPCION. BARRIO DE LA 

CONCEPCION 
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DNI 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

CARGO 
DIRECTIVO 

CÓDIGO 
CENTRO

 
DENOMINACIÓN DEL CENTRO 

…..609 GUTIERREZ SANCHEZ, MARTA JEFA DE ESTUDIOS 30010051 CEIP MEDITERRANEO. LA MANGA MAR MENOR 

…..018 MANRUBIA FORMOSO, SUSANA JEFA DE ESTUDIOS 30010887 CEIP MASPALOMAS. S. PEDRO PINATAR 

…..218 MARIN ALCAZAR, ROCIO DEL R. SECRETARIA 30008984 CEIP S. CRISTOBAL. LOS DOLORES. 
CARTAGENA 

…..346 MARTINEZ ARANGO, REMEDIOS SECRETARIA 30002039 CEIP AZORIN. MOLINOS MARFAGONES. 
CARTAGENA 

…..837 MARTINEZ GARCIA, HECTOR A. JEFE DE ESTUDIOS 30000365 CEIP NTRA. SRA. REMEDIOS. ALBUDEITE 

…..835 MARTINEZ LOPEZ, ANTONIA JEFA DE ESTUDIOS 30004218 CEIP. LA PURISIMA. EL LLANO. MOLINA DE 
SEGURA 

…..034 MARTINEZ MARIN, JUANA ISABEL JEFA DE ESTUDIOS 30004796 CEIP VIRGEN DE LA FUENSANTA. LA ALBERCA 
(MURCIA) 

…..610 MARTINEZ MOLINA, ANTONIO JOSE SECRETARIO 30018850 CEIP S. CAYETANO. TORRE PACHECO 

…..139 MONTOYA JIMENEZ, JOSE LUIS JEFE DE ESTUDIOS 30005600 CEIP PEDRO PEREZ ABADIA. MURCIA 

…..345 MUÑOZ MOYA, M. ROSA SECRETARIA 30001072 CRA VALLE DEL QUIPAR. CARAVACA DE LA 
CRUZ 

…..422 NAVARRO GARCIA, MARIA CRUZ SECRETARIA 30012094 CRA RIO ARGOS. VALENTIN. CEHEGIN 

…..388 NAVARRO GIMENEZ, M. CARMEN JEFA DE ESTUDIOS 30005545 CEIP NTRA. SRA. DEL CARMEN. MURCIA 

…..531 NICOLAS GONZALEZ, MARTA DEL C. SECRETARIA 30009459 CEIP RAMON GAYA. PUENTE TOCINOS. MURCIA 
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DNI 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

CARGO 
DIRECTIVO 

CÓDIGO 
CENTRO

 
DENOMINACIÓN DEL CENTRO 

…..630 ORS MARTINEZ, SALVADOR JEFE DE ESTUDIOS 30005594 CEIP LIUS COSTA. MURCIA 

…..784 RAMIREZ GILABERT, JOSE RAMON SECRETARIO 30009447 CEIP INFANTE  D. JUAN MANUEL. MURCIA 

…..013 RIQUELME MARTINEZ, 
INMACULADA JEFA DE ESTUDIOS 30010693 CEIP MANUEL FDEZ. CABALLERO. MURCIA 

…..462 RIZO ALARCON, JESUS JEFE DE ESTUDIOS 30006367 CEIP LOS ROSALES. EL PALMAR. MURCIA 

…..323 RUBIO CALIN, ENCARNACION JEFA DE ESTUDIOS 30007657 CEIP HERRERIAS. LA UNION 

…..957 RUIZ GUIRAO, ROMAN SECRETARIO 30006434 CEIP PINTOR PEDRO FLORES. PUENTE TOCINOS 
MURCIA 

…..484 SERRANO GARCIA, ABEL CUSTODIO JEFE DE ESTUDIOS 30010899 CEE STMO. CRISTO MISERICORDIA. MURCIA 

…..890 SOLANA MARTINEZ, MIRIAM JEFA DE ESTUDIOS 30002076 CEIP ANTONIO DE ULLOA. S. ANTONIO ABAD. 
CARTAGENA 

…..947 UROZ MARTINEZ, ANTONIA JEFA DE ESTUDIOS 30002374 CEIP ASDRUBAL. LO CAMPANO. CARTAGENA 

…..681 VIDAL SEGURA, M. ELENA SECRETARIA 30004221 CEIP CERVANTES. MOLINA DE SEGUA 

…..376 VIVANCOS NOGUERA, M. 
INMACULADA JEFA DE ESTUDIOS 30008649 CEIP S. ANTONIO. IFRE-CAÑADA GALLEGO. 

MAZARRON 

…..269 ZAPATA BOLARIN, JOSE MARIA SECRETARIO 30008649 CEIP S. ANTONIO. IFRE-CAÑADA GALLEGO. 
MAZARRON 
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